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RADICACIÓN INTERNA:        (1597)         
DEMANDANTE: DARÍO ALEJANDRO ROSERO BURBANO 
DEMANDADO:                        MUNICIPIO DE ALBÁN Y OTROS  

                                                                                         

                                                                                     

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, las partes demandadas interpusieron recurso de apelación contra la 
sentencia del 10 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Pasto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 292 y 293 de la Ley 1437 de 2011, encontrándose debidamente 
sustentados los recursos de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación interpuestos por las partes 
demandadas, contra la sentencia del 10 de agosto de 2021, proferida por el 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Pasto. 
 
SEGUNDO:  Una vez notificado el presente auto, las partes deberán presentar 
sus alegatos por escrito dentro de los tres (03) días siguientes. Vencido el 
término que tienen las partes para alegar, se surtirá el traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (05) días, sin retiro del expediente. 
 
TERCERO: Se reitera que las solicitudes, oficios, memoriales, escritos, 
conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión al presente trámite 
judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
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